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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO  
Ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 
Mediante auto del 29 de noviembre de 20221 se autorizó la venta de los 
inmuebles identificados con los folios de matrícula 303-57808 y 303-74117, de 
sus respectivos propietarios a HACIENDA SAN LORENZO S.A.S., 
posteriormente, mediante auto del 18 de enero de 20232 se modificó la 
autorización del bien inmueble 303-74117 para ser vendido a 
AGROGANADERA EL PORVENIR S.A.S. En memorial del 20 de febrero se 
allegó la escritura de venta y el folio de matrícula con la anotación de la 
venta del inmueble con folio 303-57808. 
 
Así las cosas, se requiere a la demandante para que informe sobre la venta 
del inmueble identificado con el folio 303-74117, así mismo, toda vez que la 
autorización de venta fue concedida en virtud a acuerdo transaccional 
firmado por las partes, se las requiere para que informen sobre el 
cumplimiento del referido acuerdo y la eventual terminación del proceso 
por pago total de la obligación y las costas, todo ello en el término judicial 
de cinco (5) días, de lo contrario, se dispondrá lo necesario para la 
continuación del proceso en el estado que se encuentre. Sin perjuicio de la 
notificación por estados de esta providencia, por secretaría remítase copia 
a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 0557931001 2021 00091 00 
Proceso EJECUTIVO  
Demandante JULIETH PAOLA QUINTERO MENDOZA 
Demandado INGENIERÍA Y CIMENTACIONES ESPECIALES S.A.S. Y OTROS 
Providencia 2023 – S 086 
Asunto Requiere demandante para informar 
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